
BECAS ASISTENCIA COVID

LOS FONDOS SE PUEDEN USAR

PARA ALQUILER, NÓMINA,

SERVICIOS PÚBLICOS, PPE Y

MUCHO MÁS

DISPONIBILIDAD EN ENERO DE

2023 Y 2024

COVID 19 GRANTS

 



Para ser elegible para recibir asistencia
bajo este programa, los solicitantes deben
ser una empresa comercial con fines de
lucro que esté ubicada físicamente dentro
de la ciudad de Norwalk. El negocio debe
estar en operación actual con entre 2 y 20
empleados. El negocio debe haber estado
en funcionamiento durante la pandemia y
estar al día con sus obligaciones fiscales
federales, estatales y locales. La empresa
debe poder demostrar satisfactoriamente
que se ha visto afectada negativamente
por la pandemia de coronavirus.

Hay premios de hasta $15,000 disponibles.
Los premios de $ 5,000 están disponibles
para empresas con 2-5 empleados. Los
premios de $ 10,000 están disponibles
para empresas con 6-15 empleados, y los
premios de $ 15,000 están disponibles
para empresas con 16-20 empleados.

El Departamento de Desarrollo Económico
y Comunitario revisará todas las
solicitudes presentadas en cuanto a los
requisitos de elegibilidad establecidos y
las obligaciones fiscales. Una vez que se
confirme que el solicitante es elegible, las
solicitudes se elegirán mediante un
sistema de lotería al azar. Los resultados
de la lotería son definitivos.

Al menos un tercio de los fondos se
otorgarán a empresas comerciales
propiedad de mujeres y/o minorías.

COVID 19 GRANTS
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